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INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

Conforme a los artículos 75 fracción 11 y 77 de los Lineamientos de Reclutamiento, Selección e Ingreso 

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, este organismo electoral local, a través de la Dirección 

de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral1

C O NVO C A  

A la ciudadanía interesada en participar en el Concurso Público para la ocupación de plazas eventuales 
adscritas a la Dirección de Organización Electoral, en el puesto de AUXILIAR ADMINISTRATIVA/O 
para su desempeño en los CONSEJOS ELECTORALES del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato2 durante el Proceso Electoral Local 2023-2024, conforme a las siguientes: 

l. GENERALIDADES

BASE S 

Se nombrarán 68 auxiliares administrativas/os para apoyar en actividades secretariales en los 22 
consejos distritales y 46 consejos municipales de este Instituto. 

Esta convocatoria prevé acortar la brecha entre hombres y mujeres en la ocupación de las plazas. En 
ese sentido y con base en una política de igualdad de género y no discriminación, la convocatoria 
promoverá la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres y garantizará que mínimamente 34 
de las 68 posiciones sean para mujeres. 

Las personas que resulten ganadoras deberán presentar toda la documentación solicitada para la 
integración de su expediente de contratación (ej. CURP, acta de nacimiento, constancia de situación 
fiscal, etc.), por lo que es su responsabilidad contar con la misma, en formato original, durante todo el 
proceso de selección. 

La persona titular de la Dirección resolverá cualquier situación no prevista en la presente convocatoria. 

FUNCIONES DEL PUESTO: 

1. Dar apoyo secretaria! al consejo electoral de su adscripción.
2. Auxiliar en la recepción, registro y turno de la documentación que se reciba en el consejo 
electoral.
3. Auxiliar en la digitalización de la documentación, envío por correo electrónico y archivo de 
los documentos digitalizados.
4. Auxiliar en el control de correspondencia de salida del consejo electoral, digitalización del 
acuse y turno.
5. Aquellas que instruya la persona superior jerárquica acorde al perfil del personal y a las 
actividades institucionales.

1 En lo sucesivo la Dirección
2 En lo sucesivo IEEG. 
















